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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciocho de febrero de dos mil veintiuno.  
 

En atención a los poderes que fueron remitido al correo institucional el 20 de 
octubre de 2020, dando cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal segundo del auto 
de fecha 16 de octubre de la misma anualidad, el Juzgado DISPONE: 

 
ÚNICO: DESIGNAR como PARTIDORES a los abogados CARLOS EMILIO 

ALARCON LAVERDE y ALEXANDER DIAZ URREGO, a quienes se les concede el 
término de ocho (8) días, para que procedan a presentar el trabajo de partición. 

 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 30/09/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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